
Secretaría. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Pensilvania, Caldas, ocho (8) 

de abril de dos mil veintiuno (2021). El apoderado judicial de la parte interesada en 

el Proceso Sucesorio Simple e Intestado  de Mínima Cuantía, radicado bajo el No. 

2019-00130, presentó dentro del término oportuno y a través de correo electrónico, 

el trabajo partitivo del 50% bien inventariado en el proceso citado, para que sea 

adjudicado a LUISA FERNANDA MONTOYA URIBE, persona interdicta y 

representada por su señora madre CARMEN LIBIA URIBE MARÍN, con C.C. 

24.873.886. A Despacho para resolver lo pertinente, el 08-04-2021. 

  
OMAIRA TORO GARCÍA  
Secretaria   

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Pensilvania – Caldas, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe de Secretaría que antecede y habida cuenta que los 

inventarios y avalúos se encuentran en firme, y habiéndose aportado dentro 

del término oportuno el trabajo partitivo correspondiente al bien inventariado 

en el  Proceso Sucesorio simple e Intestado de Mínima Cuantía, promovido 

inicialmente por el señor JORGE IVAN MONTOYA ARISTIZÁBAL de los 

bienes dejados por el Causante GONZALO MONTOYA MONTOYA, radicado 

bajo el No. 2021-00130, se dispone conforme lo establece el artículo 509 

numeral 1° del Código General del Proceso, correr traslado del trabajo de 

partición y/o adjudicación realizado por el apoderado judicial de la parte 

interesada, por el término legal de cinco (5) días, dentro del cual podrán 

formular objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de 

fundamento, conforme a la normativa indicada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 

JUEZ  
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